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QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA, RELATIVO A LA REUNIÓN DE TRABAJO 
CELEBRADA CON LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL PARA PARA TRATAR EL TEMA RELACIONADO CON LA 
REESTRUCTURACIÓN DE PLAZAS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
NACIONAL (SUPRESIÓN Y CREACIÓN). 
 
 
En cumplimiento al Programa Operativo Anual, se da cuenta que con fecha 30 de abril 

de 2025, a las once horas, a través de la plataforma Microsoft Teams, se sostuvo reunión 

de trabajo para tratar el tema relacionado con la reestructuración de plazas de este 

Instituto (supresión y creación de plazas), por parte de la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, asistió el Lcdo. Donovan Uriel Torres López, Subdirector 

de Planeación y Evaluación del SPEN y por parte del IEPC Guerrero la Dra. Betsabé F. 

López López, Consejera Presidenta de la Comisión de Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral Nacional y la Mtra. Nayeli Valdovinos Ventura, Órgano de Enlace 

con el Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

En la mencionada reunión, tomó el uso de la voz el Lcdo. Donovan Uriel Torres López, 

Subdirector de Planeación y Evaluación del SPEN y comentó que presentaría la 

modificación que se realizaría al Catálogo de Cargos y Puestos del  Servicio Profesional 

Electoral Nacional, (Catálogo de Cargos y Puestos) derivado de que el OPLE de 

Guerrero, mediante acuerdo 006/SO/30-01-2025, aprobó la creación de plazas de la 

rama del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero y solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, la supresión de plazas de 

la rama del Servicio Profesional Electoral Nacional. Posteriormente, expresó que se 

agregaría al Catálogo de Cargos y puestos, específicamente en el apartado que 

corresponde al IEPC Guerrero, la plaza correspondiente al Jefe de Unidad de lo 

Contencioso Electoral, que en lo que correspondía a las otras plazas de creación (Jefe 

de Unidad de Organización Electoral, Asistencia Técnica de Participación Ciudadana, 

Asistencia Técnica de Educación Cívica) ya estaban incorporadas al Catálogo de Cargos 

y Puestos. 

 

Posteriormente la Titular del Órgano de Enlace, pidió el uso de la voz y preguntó al Lcdo. 

Donovan Uriel Torres López, Subdirector de Planeación y Evaluación del SPEN, si podía 

explicar la ruta a seguir en este proceso de reestructuración de las plazas (creación y 

supresión), contestando que primeramente la Comisión del Servicio Profesional Electoral 
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Nacional del INE, deberá sesionar para proponer a la Junta Ejecutiva del INE (Junta 

Ejecutiva) el dictamen de supresión de plazas y, en caso de su aprobación, se 

establecerá un periodo de 30 días naturales a efecto de que el OPLE de Guerrero pueda 

realizar la rotación de las personas que actualmente ocupan las plazas que mediante 

acuerdo 006/SO/30-01-2025 se suprimieron, y que a su vez dicho personal, ocupe previa 

verificación de los requisitos normativos las plazas de nueva creación. Asimismo, 

preguntó si se consideraba viable el término de 30 días naturales o si se requería de más 

tiempo, a lo que contestó la Dra. Betsabé F. López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, que ese tiempo es 

suficiente, considerando que es prioritario que se realicen las rotaciones en referencia, a 

razón de que las áreas donde se va a rotar el personal del servicio tienen cargas de 

trabajo excesivas. Asimismo, agradeció al Lcdo. Donovan Uriel Torres López, Subdirector 

de Planeación y Evaluación del SPEN la iniciativa de la reunión ya que se tenían dudas 

respecto del proceso de reestructuración de plazas del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

Acto seguido, la Titular del Órgano de Enlace con el Servicio Profesional Electoral 

Nacional, preguntó al Lcdo. Donovan Uriel Torres López, Subdirector de Planeación y 

Evaluación del SPEN, que entendía que una vez que la Junta Ejecutiva aprobara el 

dictamen de supresión de plazas del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

correspondía al OPLE de Guerrero, aprobar mediante acuerdo la modificación a la tabla 

de equivalencia para determinar la viabilidad en cambios de adscripción y rotación en los 

cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional, la cual fue aprobada por el 

Consejo General del IEPC Guerrero, mediante acuerdo 064/SO/31-08-2023, de fecha 31 

de agosto de 2023, contestando que le diera la oportunidad de preguntar al área que le 

corresponde ese tema, y que con posterioridad le indicaba la ruta a seguir.  

 

 
 
Lo que se informa a esta Comisión, para los efectos conducentes. 

 

 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 22 de mayo de 2025. 
 

 
 
C. Nayeli Valdovinos Ventura 
Secretaria Técnica 
* 

 
 


